PROYECTO DE LEY  No____

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL DE  MÚSICA DEL PACÍFICO PETRONIO ÁLVAREZ”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El  Festival de Música del Pacífico “Petronio Álvarez”, es tradición, cultura y folclor para los colombianos. 
Es tradición: porque a través de  12 años hemos trabajado por la conservación y  transformación de la música del Pacífico colombiano, acorde con la sensibilidad del pueblo afrocolombiano, proyectándolo al ámbito local, nacional e internacional. 

Es cultura: porque es parte fundamental de un género musical  que ha sido creado por una raza que le ha aportado  a nuestro país una identidad y reconocimiento, cuyo origen nacional se encuentra localizado en los departamentos que conforman nuestro litoral: Chocó, Valle, Cauca y Nariño, sin embargo, de acuerdo con el censo realizado por el Dane en el año 2005, sus asentamientos se encuentran en todo el territorio nacional producto de la migración de sus gentes provenientes de los municipios del Pacífico colombiano.

Es folclor: porque a través de su música, danzas, usos y costumbres identifican a una región expresando el sentimiento de una raza llena de vida, entusiasmo y alegría, siendo parte vital de la identidad cultural de los colombianos. 

El  Festival de música del Pacífico Petronio Álvarez es considerado como uno de los festivales de música tradicional colombiana y de categoría  especial por el Ministerio de Cultura Nacional y cuya sede permanente ha sido el municipio de Santiago de Cali.

La siguiente iniciativa tiene como propósito:

Garantizar un espacio de expresión y difusión de la música del Pacífico, en el que se reconozca su valor patrimonial y el disfrute por parte de la comunidad colombiana y afrocolombiana, como bien cultural de las diferentes municipalidades, la región Pacífica,  la nación y la humanidad.

Dar la oportunidad a los compositores e intérpretes de la música del Pacífico, un espacio para que expongan su trabajo musical, sus trabajos artesanales, gastronómicos, su tradición oral y otras expresiones propias de su región.

Celebrar el Festival de Música del Pacífico es rendir homenaje a Petronio Álvarez, el más grande compositor del litoral pacífico. Llevó la música en su sangre. Nació  en  octubre de 1914 en Buenaventura, puerto sobre el Pacífico colombiano, ciudad a quién le compuso  “Mi Buenaventura”. 

El 80% de  Los grupos que se presentan en el festival,  son  procedentes del Pacífico colombiano, el Bordo, Suárez,  Buenaventura, Timbiqui, Tadó, Almaguer,  Guapi, López de  Micay, Santander de Quilinchao, Caloto, El Patía, la Tola, Tumaco, Iscuandé, Barbacoas, Santa Bárbara, Santa María Timbiquí,  Mosquera, Quibdó, Condoto, Nuquí y Magüi Payan, en donde sus pobladores tienen colonias asentadas en las principales  ciudades del país, Cali, Cartagena, Barranquilla, Medellín y Bogotá.
Con fundamento en nuestro Estado Social de Derecho, democrático, participativo y pluralista,  en cumplimiento de los fines esenciales del Estado establecido en el artículo 2 de la Constitución Política,  que consagra “… facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural  de la nación…”. El artículo 7 de la Carta Mayor dice que “El Estado reconoce y protege  la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana”. De igual manera, el artículo 70 de la norma mencionada establece que, “El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional”. Como miembro de la  Cámara de Representantes, Congreso de la República de Colombia, es mi deber presentar este proyecto de ley para exaltar la importancia cultural del Festival de Música del Pacífico Petronio Álvarez  y constituirlo en patrimonio de los colombianos. 
En cumplimiento del mandato Constitucional, en especial del artículo 72, La  ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008, consagran la procedencia del presente proyecto de ley en su artículo 5 y la pertinencia de la declaratoria del Festival de Música del Pacífico Petronio Álvarez como Patrimonio Cultural Inmaterial de Colombia siendo una manifestación del folklor que se incorpora en las tradiciones a nivel nacional como una ventana que permite mostrar  la riqueza cultural de nuestro Pacífico colombiano, pues su alegría nos acompaña desde tiempos inmemoriales  y  el  asentamiento de  sus gentes en todo el territorio,  permite que en cada colombiano haya un reflejo de color pacifico que se incorpora en las costumbres.
Igualmente, no es ajeno al objetivo del Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, contemplado en la Ley 1151 de 2007, en su programa general Estado Eficiente y Transparente, que hace referencia a la inclusión de la cultura  Afrocolombiana en las políticas de Estado como un propósito de la Ley 70 de 1993. 
En concordancia con el  artículo 114 de la Constitución Política y con la Ley 5 de 1992, pongo en consideración, el estudio y aprobación del presente proyecto de ley, en donde su aporte es importante en la construcción de Nación.  
Atentamente,

___________________________________

HEMEL HURTADO ANGULO

REPRESENTATE A LA CAMARA
FESTIVAL DE MUSICA DEL PACIFICO PETRONIO ALVAREZ

ANTECEDENTES


Al Antropólogo Germán Patiño se le atribuye el inicio del Festival de
Música del Pacífico Petronio Álvarez, en el año 1997, cuando era director
de cultura del departamento del Valle del Cauca, por sus estrechos
vínculos que siempre ha tenido con la región pacifica colombiana.
Este evento en sus inicios contó con la participación de pocas
agrupaciones, pero a medida que el evento se fue realizando, llegaron las
agrupaciones provenientes de los diferentes municipios del Pacifico
Colombiano, dándole el toque para engrandecer la riqueza cultural de
estos pueblos basados en la música.


Sin duda alguna, el festival de música del pacífico, Petronio Álvarez,
además de ser un acierto desde el punto de vista cultural, ha hecho
posible el desarrollo de la música del litoral, promoviendo grupos
tradicionales e inéditos así como ha estimulado la formación de nuevas
agrupaciones artísticas  surgidas en Cali y otros municipios, y ha servido de plataforma de lanzamiento comercial a la buena producción de grupos como Bahía, Saboreo,
La Contundencia, Marquitos Micolta y su élite , entre otros, incluyendo el
trabajo de la Orquesta Sinfónica del Valle y su currulao sinfónico.


Pero no debemos olvidar que el festival está ligado también a un proyecto
político de la dirigencia municipal, regional y nacional en vincular  la cuenca internacional del pacífico, en el marco de las nuevas configuraciones geopolíticas de la globalización.

Esta consideración es pertinente en tanto muestra las articulaciones entre
política, cultura y música (folclórica) como condición necesaria para
definir una política cultural oficial, en la última década del siglo XX en
nuestro país. 

Por otro lado, desde el punto de vista musical se pueden reconocer dos
tendencias o líneas de creación y producción presentes en el festival
Petronio Álvarez. Esas dos tendencias que hay que fortalecer, promocionar
y apoyar, son las siguientes: una, la tendencia autóctona, conservadora y
tradicional, que interpreta los aires típicos sin modificación alguna, a
través de las chirimías o de los conjuntos de marimba, como el grupo
Naidí, Buscajá y Son de Pambil. Tanto la chirimía caucana tradicional,
propia del “pacífico sur” (de Buenaventura hacia abajo) compuesta por
flautas traversas de carrizo, bombo, requinto y triángulo (o maracas);
como la chirimía chocoana, pero con instrumentos de viento (el clarinete,
el bombardino y más tarde el saxofón), probablemente influenciada por las
bandas militares. 


Esa tradición, fundamentalmente empírica, hay que preservarla y enseñarla
a las nuevas generaciones, aprovechando los conocimientos de los mayores
que han dedicado parte de su vida a cultivar el folclor, como una música
que se ha producido por fuera de academias y conservatorios, pero
estrechamente ligada a la vida cotidiana de los nativos. Pero también hay
que cualificarla, involucrando a los jóvenes, dándoles la oportunidad de
expresar sus vivencias. 

El músico guapireño Hugo Candelario González ha
señalado, por ejemplo, cómo el concepto de afinación es ajeno a los músicos
empíricos oriundos de la región y plantea la necesidad de que se estudien
las técnicas de afinación para enriquecer su interpretación musical, Para
ello es necesario activar un proceso de educación musical que comprometa a
los músicos, empíricos y académicos, para confrontar sus diferencias,
intercambiar sus saberes y construir un espacio común.


La otra tendencia, experimental e innovadora, y de corte académico, es
aquella que transforma, explora e investiga posibilidades expresivas por
medio de la innovación en los formatos y la fusión con otros géneros de la
música popular contemporánea, como lo ilustra muy bien el grupo Bahía; y
hay que recordar que el éxito artístico del festival Petronio Álvarez,
como aporte novedoso a la recreación del folclor, ha contado con muchos
músicos de Cali y la región que provienen de las orquestas de salsa, que
han hecho escuela en ellas y cuentan con una valiosa experiencia puesta en
juego en el nuevo contexto.


Pero es que el Festival no solo es música, con el transcurrir del evento
se le han agregado otros elementos que muestran en una mayor dimensión, la
riqueza cultural de pacifico, como la Gastronomía, Artesanías, y las
bebidas típicas de la región, que transportan por espacio de una semana
todo ese legado cultural de los ancestros del Pacifico.
 
Es la gran fiesta donde se integran 4 departamentos (valle del Cauca,
Nariño, Choco y Cauca), en torno a las expresiones culturales y que van a
lograr que con la apertura internacional del evento se puedan integrar
estas manifestaciones al corredor de la cuenca del Pacifico.

___________________________________

HEMEL HURTADO ANGULO

REPRESENTATE A LA CAMARA
PROYECTO DE LEY No________

“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN EL FESTIVAL DE  MÚSICA DEL PACÍFICO PETRONIO ÁLVAREZ”
El Congreso de Colombia,

DECRETA:

ARTÍCULO 1o: Declárese Patrimonio Cultural de la Nación  el Festival de Música del Pacífico Petronio Álvarez.

ARTICULO 2o: La Nación a través del Ministerio de Cultura, contribuirá al fomento, promoción, protección, conservación, divulgación, desarrollo y financiación de los valores culturales que se originen alrededor del folklor del Litoral Pacífico.

ARTICULO 3o: Durante el desarrollo del evento, el Congreso de la República  exaltará a un  miembro  perteneciente a la región Pacifica,  que  haya sido distinguido por sus servicios,  al aporte cultural del Pacífico colombiano.

ARTICULO 4o. El Festival de Música del Pacifico Petronio Álvarez se realizará cada año en el mes de agosto.

ARTICULO 5o: La Nación a través del Ministerio de Cultura incluirá en su programación anual cultural,  lo aprobado en  la presente ley, debiendo apropiar en el presupuesto anual,  los recursos necesarios para la realización del evento.

ARTICULO 6o: La presente ley rige a partir  de la fecha de su sanción y promulgación y deroga toda disposición que le sea contraria.

            EL PRESIDENTE                                       EL SECRETARIO
